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   JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

    FUSAGASUGÀ 

     Marzo veinticinco (25) de dos mil veintidós (2.022) 

 

  Teniendo en cuenta el informe secretarial, se dispone: 

 

 Designar como Curador ad-litem, que ha de representar al 

demandado Néstor Armando Capador Pardo, al Doctor Fernando Torres 

Jiménez, a quien se le comunicará en legal forma su designación, con la 

advertencia de que es obligatoria su aceptación. 

 

De conformidad a lo normado en el numeral 7º., del artículo 48 del 

CGP., y lo dispuesto en la demanda de constitucionalidad promovida en 

contra de esa disposición normativa, la Honorable Corte Constitucional, en 

sentencia C-083 de 2014, la declaró exequible: precisando las diferencias en 

cuanto a honorarios y gastos de curaduría, al citar la sentencia C-159 de 

1999, el Despacho procede a señalar como gastos de curaduría, la suma de 

$200.000.oo moneda legal. Acredítese su pago por la parte actora. 

 

 En cuanto al memorial presentado por el apoderado judicial de la 

parte actora, deberá estarse a lo aquí decidido. 

 
  

NOTIFIQUESE 

 

 
JOHANNA GUALTEROS GIL 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

FUSAGASUGÀ 

 

Notifico el auto por estado 

electrónico, hoy 28.03.2022 
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